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1. ° El volumen máximo de aguas públicas que se autoriza a 
derivar será de 5.000 metros cúbicos por hectárea y año.

2. a El concesionario, dentro de los dos meses siguientes 
a la fecha de publicación de esta concesión en el «Boletín Oficial 
del Estado», presentará en la Comisaría de Aguas del Segura 
un anejo del proyecto mencionado en el apartado A) en el que 
se recojan las modificaciones que en éste hayan de introducirse 
de acuerdo con las condiciones de esta Resolución.

3. a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base 
a la petición, suscrito en diciembre de 1959 por el Ingeniero 
de Caminos don Joaquín de la Gándara García, con un presu
puesto de ejecución material de 240.900,27 pesetas, con las modi
ficaciones que impone esta concesión y en particular su condi
ción segunda.

La Comisaria de Aguas del Segura podrá autorizar pequeñas 
modificaciones que, sin alterar las características esenciales 
de la concesión, tiendan al perfeccionamiento del proyecto.

4. a Las obras comenzarán en el plazo de tres meses y 
deberán quedar terminadas en el de un año, a partir de la 
fecha en que la Comisaría de Aguas del Segura notifique al 
interesado que las obras pueden ser iniciadas, una vez que se 
haya dado cumplimiento a la condición segunda.

5. a La Administración no responde del caudal que se con
cede y se reserva el derecho de tomar de la concesión los volú
menes de agua que sean necesarios para toda clase de obras 
públicas, en la forma que estime conveniente pero sin perju
dicar las obras de aquélla.

6. a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explotación 
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de 
Aguas del Segura, siendo de cuenta del concesionario las remu
neraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, con 
arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta a 
dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez termina
dos éstos y previo aviso del concesionario, se procederá al reco
nocimiento final de las obras e instalaciones por el Comisario 
Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levan- 
tándose acta en la que consten las características de la instala
ción y el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda 
comenzar la explotación antes de aprobarse esta acta por la 
Dirección General de Obras Hidráulicas.

En cualquier momento la Comisaría de Aguas del Segura 
podrá exigir con cargo al concesionario la realización de tra
bajos e instalaciones que aseguren el cumplimiento del condi
cionado de esta Resolución y la presentación de documentos 
relacionados con la misma.

7. a Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria nacional, 
contrato de trabajo y demás de carácter social.

8. a Se concede la ocupación de terrenos de dominio público 
necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán de
cretadas. en su caso, por la Autoridad competente.

El concesionario deberá obtener del Ayuntamiento de Cieza 
la autorización de servidumbre de paso, sin cuyo requisito no 
será válida la presente concesión.

9. a El agua objeto de esta concesión quedará inexcusable
mente vinculada a la superficie de riego que se concede, no 
pudiendo enajenarse independientemente aquel derecho o esta 
propiedad, y en todo caso, el concesionario no podrá beneficiarse 
con la venta de las aguas objeto de la concesión.

10. La instalación elevadora de las aguas para este aprove
chamiento no tendrá más capacidad de captación ni potencia 
de elevación que la indispensable para la cantidad de agua y 
extensión de regadío a que se refiere la concesión, correspon
diendo a la Comisaría de Aguas del Segura el control de los 
caudales utilizados.

A estos efectos el concesionario viene obligado a instalar un 
contador de agua en su instalación elevadora, cuyas caracterís
ticas, disposición y emplazamiento quedarán reflejados y justi
ficados en el anejo que se cita en la condición 2.a y remitirá 
trimestralmente, o más a menudo si así se le requiriese por 
el Servicio, un parte con las lecturas periódicas del citado con
tador.

11. El concesionario abrirá un paso de agua que, recogiendo 
los sobrantes de su aprovechamiento los revierta por le linea 
más corta posible al cauce de donde procedan y por el punto 
mas cercano al de toma de las aguas.

12. Serán preferentes en toco momento los regadíos tradi
cionales, siguiéndoles los correspondientes a las concesiones 
otorgadas para legalización de regadíos existentes en 25 de abril 
de 1953, quedando en tercer lugar las concesiones correspon- 
dientes a nuevos regadlos como el que es objeto de la presente 
concesión. El concesionario viene obligado a la suspensión del 
aprovechamiento en aquellas épocas de extraordinaria sequía y 
en tanto no queden satisfechas las necesidades de los regadíos 
que le preceden en orden de preferencia.

13. El concesionario viene obligado a satisfacer el canon 
por metro cúbico de agua utilizada que apruebe anualmente el 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, y en el que se 
sumarán el canon de regulación determinado en las hormas de 
la legislación vigente y el aumento proporcional que corresponda 
de los gastos de compensación de energía eléctrica que se haya 
de entregar a ios aprovechamientos hidroeléctricos afectados por

les reducciones de desagüe de los embalses, convenientes a los 
riegos en cumplimiento del artículo cuarto del Decreto de 25 
de abril de 1953.

14. Esta concesión se otorga de acuerdo con el apartado 3 a 
de la Orden ministerial de 27 de diciembre de 1906, relativa a la 
ordenación de riegos en la cuenca del río Segura.

15. Cuando los terrenos que se pretende regar queden do
minados en su día por algún canal construido por el Estado, 
la Administración podrá dejar caducada esta concesión, Ba
sando a integrarse aquéllos en la nueva zona regable y que
dando sujetos a las nuevas normas económico-administrativas 
que se dicten con carácter general.

16. El concesionario no podrá en ningún momento modificar 
ni las obras de toma, ni la instalación elevadora, ni la superficie 
regable a que se refiere, esta concesión, sin previa autorización 
de la Comisaría de Aguas del Segura o del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, según proceda. La superficie regable 
quedará en el momento de terminación de los trabajos delimi
tada y amojonada mediante hitos de 40 centímetros de altura 
y de 28 por 28 centímetros en planta, distantes como máximo 
100 metros, excepto cuando haya cambios de dirección.

17. Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y 
nueve años, sin perjuicio de tercero y dejando a salvo el derecho 
de propiedad.

18. El concesionario queda obligado durante la explotación 
del aprovechamiento a las disposiciones de la Ley de Pesca 
Fluvial para conservación de las especies.

19. Caducará esta concesión por incumplimiento de cualquie
ra de estas condiciones impuestas en la misma y en los casos 
previstos en las disposiciones vigentes, declarándose aquélla 
según los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras 
Públicas,

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 27 de marzo de 1981.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil 'Egea.

12000 RESOLUCION de 14 de mayo de 1981, de la Jefa
tura Provincial de Carreteras de Santander, refe
rente a la expropiación forzosa con motivo de la 
obra «Reconstrucción de obra de fábrica. Puente 
sobre el rio Calera. CC-629, de Burgos a Santoña, 
punto kilométrico 117,100. Término municipal de 
Soba». (Procedimiento de urgencia.)

Que siendo de aplicación al citado proyecto el párrafo b) del 
artículo 42 del texto refundido aprobado por Decreto 1541/1972, 
de 15 de junio, considerándose implícitas las declaraciones de 
utilidad pública, necesidad de ocupación y urgencia para la 
ocupación de los bienes y derechos afectados, con los efectos 
que se establecen en el articulo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 10 de diciembre de 1954,

Esta Jefatura ha resuelto convocar a los titulares de los bie
nes y derechos afectados por esta expropiación y que figuran 
en la relación que a continuación se detalla para proceder al 
levantamiento de las actas previas 'a la ocupación en la fecha 
y horas que se indican:

Expedientes: 1 y 2.
Fecha: 4 de junio de 1981.
Horas: De 12,15 a 13,30.

Este acto se celebrará en los locales del Ayuntamiento de 
Soba, sin perjuicio de trasladarse al propio terreno, si así se 
estimara conveniente.

Los titulares de los bienes y derechos afectados deberán asis
tir personalmente o representados por persona suficientemen
te autorizada para actuar en su nombre, aportando los docu
mentos públicos o privados acreditativos de su titularidad y 
último recibo de la contribución, pudiendo hacerse acompa
ñar, a su costa, de un Perito y un Notario.

Hasta el levantamiento de las citadas actas previas podrán 
formularse por escrito ante esta Jefatura Provincial de Carre
teras, calle de Juan de Herrera, número 14, cuantas alegacio
nes se consideren oportunas a los solos efectos dé subsanar 
posibles errores que se hayan podido padecer al relacionar los 
titularos, bienes y derechos afectados.

Santander, 14 de mayo de 1981.—El Ingeniero Jefe.—8.567-E.

RELACION DE BIENES Y TITULARES AFECTADOS 

Término municipal de Soba

Número de finca: 1. Sitio: La Pared. Superficie a expropiar: 
460 metros cuadrados. Clase de finca: Pradera. Titular: Don José 
Jesusa Berastain Gutiérrez. Domicilio: La Pared.

Número de finca: 2. Sitio: La Pared. Superficie a expropiar: 
78 metros cuadrados. Clase de finca-. Labrantío. Titular-, Doña 
Jesusa Berastaín Gutiérrez. Domicilio: La Pared.


